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GR.*. OR.*. DE E S P A Ñ A .

A L.*. G.’. D.*. G.-. A.*. D.-. U.-.
El Gr,‘. Gomend.*. y Gr.-. Maest.*. del Ser.-. Gr.*. Or.-. de España

ENVIA

A todas las LLog.'. CCap.'. g CCám.-. de la Obed.\

S.-. F.v U.-.
CCar.-.y RResp.*. HH.-.: El I lu sf. y Pod.-. H.*. Enrique Sasselly, 

Gr.-. Insp.'. Gen.-, del gr.-. 33, Ven.-. Maest.-, de la Resp.-. Log.-. An­
tigua Sparta, núm. 40, al Or.-. de Cartagena, ha dejado-de existir el 
dia 5 del actual.

Celoso propagandista de nuestras doctrinas, fiel observador de las 
leyes masónicas, obrero incansable, maestro cariñoso al par que 
recto, el H.-. Sasselly ha consagrado una larga existencia al esplen­
dor y brillo del Gr.-. Or.'. de España, debiéndose en parte k su pode­
rosa iniciativa el floreciente estado de la Mas.-, en Cartagena, que es,
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á no dudarlo, una de las poblaciones de nuestro país en que más pura 
resplandece y más prosélitos cuenta la Mas.*, patria.

Deseoso de honrar la memoria del que fué nuestro ilustre y muy 
querido H.-., hemos dispuesto que todos los Cuerpos de la obed.-. dedi­
quen, durante tres TTen.-.consecutivas, al abrir y cerrar sus ttrab.*., 
una batería de duelo en honor del H.-. Sasselly, como testimonio del 
justo sentimiento que aflige al Ser.’. Gr.-. Or.*. de España.

Lo que hacemos saber á todas las LLog.-. CCap.-. y CCam.-. á los 
efectos consiguientes.

Dado al Or.*. de Madrid á los 8 dias de Agosto de 1881 (e.*. v.-.). 
El Sob.*. Gr.-. Comend.-. y Gr.*. Maest.-., A. R. O. {Fraternidad), 
gr.'. 33.—El Gr.*. Secr.*. Gen.*., J. U. y F. {Espartero), gr.*. 33.

A L.*. G.-. 1).*. G.-. A.*. D.-. U.*.
E L  GR.*. SECR.*. GEN.*.

ENVIA

A todas las LLo(j.\ d.el Ser.'. Gr.’ , Or.‘ . de España.

S.*. F.*. U.*.
CCar.*. y RResp.*. HH.-.: Deseosa la Gr.*. Log.*. Simb.*. de facilitar 

las relaciones fraternales entre todos los TTall.*. de la obed.-., y 
penetrada de la conveniencia que encierra el que todos los maso­
nes del Gr *. Or.*. de España tengan exacto conocimiento de los 
nombres y domicilios de sus HH.*., ha dispuesto imprimir y circular 
el cuadro general de LLog.-. con los nombres y dirección de sus res­
pectivos VVen.-. MMaest.*,

Asimismo, y debiendo reimprimirse cada ano este catálogo, ha 
acordado la Gr.*. Log.-. se encarezca á todos los TTall.-. el exacto 
cumplimiento del art. 24, cap. 3.° de las Constituciones generales, á fin 
de que en los diez y ocho primeros dias de Enero tenga la Gr.-. Log.-. 
conocimiontode las variaciones á que la elección de cargos haya dado 
lugar, y reúna todos los datos necesarios á la publicación del cuadro 
general. Si por ausencia, defunción ú otra causa, ocurriera en medio 
de ano alteración en algún Tall.-., especialmente para la dirección de 
la correspondencia, deberá comunicarlo inmediatamente á esta Gr.-. 
Sicret.-. Gen.*., á fin de darlo á conocer á las demas LLog,*. por me­
dio del B o l e t ín  O f ic ia l .

La Gr.*. Log.-, cree que persuadidos todos los cuad.*. de la conve-

. I

Ayuntamiento de Madrid



REVISTA MASÓNICA. 283

niencia de estas disposiciones, se apresurarán á darles el más exacto 
cumplimiento.

Traz.'. en la Gr/. Secret.*. Gen.*, á los 11 dias de Agosto de 1881 
(e.\ V .-.).— El Gr.'. Secr.*. Gen.-., J. U. y F. (Espartero), gr.-. 33.

A L.*. G.-. D.-. G.*. A.‘. D.*. U.*.
L a Gr.*. Log .̂*. Sim b.‘ . Departam ental de los W a ll.* , de Cuba y  

Puerto-Rico.

A la Sap.\ Gr.\ Log.'. de los W all.', de Madrid.

S.-. F .-. U .*.

Muy Resp.*. Gr.-. Maest.-. y VVen.*. MMaest.'.; Tan pronto como 
el cable trasmitió á esta Antilla la triste noticia de la inundación que 
alligía á dos de las más hermosas provincias andaluzas, esta Cam.-. 
dirigió á los TTall.-. de su jurisdicción la circular síguientei

«El Gr.*. Maest.'. p.-. t.-. y Gr.-. Secr.-. de la Departamental, en 
nombre de la misma, á todos los TTall.-. de la jurisdicción.

Hermanos: Sobre nuestra pobre y desgraciada patria se cierne en 
estos momentos el ángel negro del infortunio.

La gentil sultana del Guadalquivir; Sevilla la l'ériil, la del cielo 
sin par, y Málaga, la hermosa perla del Mediterráneo, son hoy un 
lago inmenso de agua cenagosa.

Sin pan, sin hogar ni abrigo vagan errantes las desgraciadas fa­
milias sevillanas y malagueñas.

Todo el que de bueno se precie, todo el que sienta correr sangre 
española por sus venas, debe acudir presuroso al socorro de la des- 
gracia inmensa.

Los masones, los apóstoles de la caridad, los que volaron en auxi­
lio de Murcia y no olvidaron á los huérfanos de Méjico, ni pueden ni 
deben permanecer inactivos ante tan inmensa hecatombe, y por eso 
el Gr.-. Maest.-. y Gr.*. Secr.-. de la Mas.-. Española en Cuba, á nom­
bre de la Gr.-. Cam.*. Represent.-., se presentan ante sus representa­
dos con la cabeza descubierta, la mano extendida, y les dicen;

«Hermanos: Para los que lo son nuestros, para los hijos de la hoy 
«abatida reina del Bétis, para las dos desgraciadas provincias an- 
adaluzas. jUna limosna por amor de DiosI—Habana Abril 3 de 1881.— 
«Manuel Romero, Gr.-. Secr.-.—Francisco Rosales, Gr.-. Maest.*. 
p.-. t.'.»
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A pesar de la angustiosa situación financiera por que este país 
atraviesa, no obstante la penuria que como consecuencia aflige á to­
dos los TTall.*., éstos respondieron al llamamierito hecho, como era 
de esperar, tratándose de masones españoles.

Cada uno en la medida de sus fuerzas y todos haciendo esfuerzos, 
han contribuido á la buena obra, y hoy tenemos la satisfacción de 
anunciaros que han sido entregados al Presidente de la Asociación 
de Beneficencia andaluza, Excmo. Sr. D. Francisco de los Santos Guz- 
man, iniciador de la suscricion en esta isla, las cantidades de mil 
dentó nueve pesos en oro y mil treinta y siete en billetes del Banco Es­
pañol, con la esperanza de poder aumentar más aún el donativo.

No cumpliríamos nuestro deber, VVen.*. MMaest.*,, si no os dié­
ramos cuenta do un hecho que estamos seguros os llenará de rego­
cijo, tanto porque él os dá la medida del buen deseo que anima á es­
tos TTall.*., cuanto por el beneficio positivo que para los desgracia­
dos reporta.

Recibid, muy Resp.*. Gr.*. Maost.*. y VVen.'. MMaest. ., nuestro 
frat.*. saludo.

Valí.*, de la Habana 11 Julio 1881.—El Gr.*. Secr.'., Manuel Rome­
ro, gr.*. 33.—El Muy Resp.', Gr.'. Maest.'. p.'. t.'., Francisco Rosales, 
gr.*. 33.—Hay dos sellos.

A L.-. G.'. D.'. G.-. A.'. D.'. U.'.
M adre Log.'. Nacional, Supr,'. Cons.*. de la  M as.', rumana

Or.'. de Buchareet 9 de Julio 1881.

S.'. S.*. s.'.

Al Ser.‘ . Gr.\ Or.\ de España.
Or.'. do Madrid.

S . - .  F.*.  U. ' .

La Gr.'. Log.*. Nacional Rumana, única autoridad masónica re­
gular y reconocida en el reino de Rumania, en su sesión de 2 de Julio 
ha concedido la medalla masónica al muy querido h.*. Juan Ulor y 
Fernandez, Ilust.'. Gr.-. Secr.'. Gen.-. delGr.*. Or.*. de España, por 
sus trabajos masónicos.

En su consecuencia, tenemos el honor de anunciaros este acuerdo. 
La medalla ha sido enviada á dicho H.'., que ha sido nombrado 
nuestro Representante cerca de vosotros.
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Recibid, muy queridos HH.*„ la sej^uridad de nuestra fraternal 
estimación, con el triple saludo y por las tres puntas del triángulo.

El Gr.-. Secr.-., Dr. N. Theodorescu, 31.

A L.-. G.-. D.*. G.’. A.-. D.*. U.-.
{H ay un sello)

A  TODOS LOS MASONES DEL UNIVERSO

SALUD, UNION, FUERZA.
V alle  de Bucharest-

Nos, el Gr. . M aest.'., Sob.-. Gr.*. Comend.-. de la  Ord.-. en el reino de 
Rum ania,

Hacemos saber; Con arreglo á lo que disponen los artículos 240.
241 y 242 de la Constitución de la Orden.

Concedemos la medalla de laGr.'. Log.-. al muy querido H.-. Juan 
Utor y Fernandez, gr.'. 33, miembro del Gr.*. Or.'. de España, por los
servicios prestados á la Mas.', rumana.

En fé de lo cual expedimos el presente diploma firmada por Nos } 
timbrado con el de la Gr.-. Log.-. para que sea reconocido en todo el
Universo.

Expedido y timbrado por Nos á los 15 dias del 5.° mes del ano o881. 
masónico, 1881 e.-. v .-.-E l Gr.-. Maest.*., Sob.-. G r .* .  Comend.-. de 
la Ord.*., C. Moroiu, gr.*. 33.-E1 Gr.-. Secr.-. Gen.-. Dr. N. Theodo- 
rescu, gr.-. 31. (Hay tres sellos.)

REVISTA MASÓNICA,

NUESTRO DERECHO.

III.

Demostrado hasta la saciedad que la confederación sevillana no
puede, dada la ilegitimidad de su origen, invocar en su favor ningu-
na tradidon histórica que abone en derecho su reconocimiento de 
potencia masónica justa, regular y perfectamente constituida, den-
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tro del resimen escocés que dice practicar en toda su pureza, ni tam­
poco por su organización, á todas luces perturbadora y disolvente ,ii 
ménos por la tuerza numérica, bien escasa por cierto, desús afllia- 
dos, todavía pudiera ofrecernos mayor copia do argumentos en idén- 
ico sentido el grupo de Perez. si ya no fuera cosa del dominio público 
a derrota que en todas partes han sufrido sus locas cuanto desaten- 

laclas pretensiones.
Ni ¿cómo podrían, cuerdamente pensando, esperar otro resultado 

los sectarios ilusos de este masón funesto? Los golpes de audacia, 
cuando los informa una idea grande y generosa, ó cuando verdade  ̂
rameiite responden á las exigencias de la opinión pública, tan com­
primida como ansiosa de manifestarse por explosiones deentusias- 
mo, suden recibir la sanción de ruidosos éxitos y hasta justificarse 
luégo por los mismos elementos antes interesados en la resistencia 
Combinando artificiosamente las ambiciones personales, y ocultando 
con cuidadoso esmero los móviles bastardos bajo el espeso follaje de 
hábiles programas y de halagadoras y deslumbrantes promesas 
cabe seducir alguna vez á.Ios incautos, y hasta conquistar aplausos
j  ser aclamados héroes por las muchedumbres. Hubiera sido i>crez
tan diplomático como sus cofrades de las orillas del caudaloso Bétis- 
hubiera sabido presentar sus maniobras, con ciertas apariencias d¡ 
legalidad, prescindiendo algo de sí mismo y ocupándose másenla 
Organización de sus huestes; hubiórase exornado con aparatosa fas­
tuosidad al estilo portugués ensanchando el círculo de sus operacio­
nes, constituyendo cámaras y dando la debida participación á sus 
adeptos en los^negocios de su Grande Oriente, en vez dé proclamar­
se señor y dueño absoluto-, hubiera ocultado su exclusivismo sin des­
vanecimientos, pregonando ostensiblemente la unificación de la Ma­
sonería y combatiéndola con sigilo, y ciertamente, que teniendo en 
cuenta el contingente de las fuerzas que le secuirlaban, á pesar de 
los falsos cimientos sobre que descansó su ya derruido edificio, hu­
biera logrado el patronato de Laussanne y conseguido relaciones 
oficiosas con otras potencias.

Pero algo que está por encima de las previsiones humanas, algo 
que se sobrepone al fraude, influye siempre de una manera poderosa 
en el triunfo de la verdad sobre el error. Torpe en demasía para todo 
cuanto pueda requerir el influjo de la inteligencia amparada por la 
ilustración y el estudio, Perez no pudo ocultar un solo instante ni su 
bastardo origen, ni las tendencias demoledoras que le llevaron sin 
mérito alguno á capitanear un grupo más ó ménos importante. Ks- 
gnmiendo las armas de la calumnia y de la injuria, en lugar de acu-
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dad de las cosas dando á cada uno su merecido. Siempre es deplora­
ble que en el seno de una institución tan seria y digna de respeto 
haya que lamentar esta clase de perturbaciones que ponen trabas v 
obstáculos al desarrollo de los trabajos; pero á ellas debemos, siíi 
embargo, grandes beneficios como en justificación del conocido afo­
rismo «no hay mal que por bien no venga.» En todas partes se encuen­
tran abogados para defender las causas perdidas. Juan Antonio Pé­
rez tuvo uno en los Estados-Unidos de América que se encargó de 
sustentar sus pretendidos derechos; la lógica no fue desmentida por 
esta vez. El severo juicio de aquel pueblo ilustrado, superior á la mis­
tificación que se intentaba, supo abarcar de una sola mirada la 
grande ofensa que se nos hubiera inferido como masones y como es­
pañoles pronunciándose en favor de ese desdichado pretendiente. El 
carácter español, dijo el Supremo Consejo de la jurisdicción del Nor­
te, no es á propósito para sufrir resignado cierta clase de imposicio­
nes. El título que 'presenta no es legítimo; la humillación del solici­
tante es impropia de aquella raza caballeresca que se distingue por su 
heroico orgullo, y esta humillación no podemos nosotros interpretarla 
como la expresión genuina de la verdadera Masonería española.

Sintetizado en estas magníficas frases, de una tan respetable au­
toridad. el concepto que merece al mundo masónico Juan Antonio Pé­
rez, nosotros lo ofrecemos á la consideración de los lectores, y pre­
guntamos; ¿Habrá quienes todavía continúen trabajando bajo su obe­
diencia? ¿Encontrará nuevos abogados que sustenten su causa en el 
convento de Turin?

Todo es posible en el campo de las aberraciones, y Juan Antonio 
Perez, titulándose Gr.-. Com.-. de un supuesto Supremo Consejo, y 
Gr.-. Maest.*. de una Gr.-, Log.-. que jamás ha existido, es una ver­
dadera aberración bajo el punto de vista del derecho masónico.

F. P. (Bolicar), gr.*. 18.

A «L A  L U Z » .

Nuestro apreciable colega La Luz pide á nuestro Director una 
aclaración al decreto publicado en el B o l e t ín  O fic ia l , en cuya virtud 
se establece el número que corresponde á cada Log.*. de la obediencia 
en el registro general de la Gr.-. Secr.-.

Vamos á satisfacer á nuestro querido compañero, manifestándole
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que el número en cuestión no determina en modo alguno el derecho 
de antigüedad de los cuadros con respecto al tiempo que llevan de 
existencia, sino relativamente á su ingreso en este Ser,*. Gr.*. Or.‘ . 
de Espaiia.

Como quiera que desde que funciona este alto cuerpo, muchas 
LLog.'. se han declarado en sueños, habiéndose disuelto otras, resul­
taba que el número efectivo era inferior al que nominalmente apare- 
recia, cosa bien natural, pero que daba ocasión á la crítica délos 
adversarios del Gr.-. Or.-. de España. No era posible con los datos 
existentes en Secretaría fijar rigurosamente la fecha de la fundación 
«le cuadros que han pertenecido á otras obediencias, ni aun poseyén­
dolos, cabia alterar el registro sin hacerlo completamente nuevo y 
sin suscitar legitimas reclamaciones.

Por esto se creyó lo más fácil correr la numeración, sin que fuera 
el ánimo del Gr.*. Secr-*., que la propuso, ni el dé la Gr.*. Log.*., que 
acordó la pequeña reforma, lastimar á nadie, ni mónos perjudicar 
derechos adquiridos. Convenia simplificar los trabajos de Secretaria 
archivando papeles inútiles de LLog.*. no existentes ya, y esto 
fu i todo.

No puede suponerse que las RResp.*. LLog.*. de la isla de Cuba se 
consideren perjudicadas por cuestión de números. El orden de facto­
res no altera el producto. LLog.*. eran dentro de la agrupación en 
que venían figurando, y al confundirse con las nuestras en apretado 
lazo, no hacen más que continuar su historia.

Por otra parte, acometiendo la reforma que aconseja La Luz, ten­
dríamos que, á muchas LLog.* , obrando en justicia, otorgarles el 
mismo número en cuanto se viera que la fecha de su fundación era 
la misma. De aquí habría de originarse una verdadera confusión.

Con objeto de obviar inconvenientes, parécenos que la cuestión 
queda resuelta estampando cada Log.*. en su sello particular yen 
sus documentos, el dia de la fecha en que levantó columnas; pero 
ésto, que está en las atribuciones de las mismas LLog.*., no puede 
ser objeto de una medida de carácter general emanada de la 
Gr.*. Log.*.

Conste, pues, que el número no establece prelacion de derechos, 
ni ménos determina odiosos privilegios.

¿Está satisfecho el apreciable colega?
Si así no fuera, abandonamos á su buen juicio el buscar la fórmula 

justa y equitativa. Una vez hallada, propóngala y cuente siempre 
con el decidido apoyo de nuestro Director, que como la redacción de 
esta R e v is t a , se halla dispuesto á  trabajar con todas sus fuerzas
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para mantener la más estrecha unión éntrelas LLog.-. de la obedien­
cia, amparando todos los derechos y sustentando todas las aspiracio­
nes legítimas.

SOBRE EL INFINITO.

No hace mucho tiempo publicamos un artículo bibliográfico acerca 
del libro EL Infinito del Sr. D. Antonio Portuondo, tan sabio matemá­
tico como hábil ingeniero, y en dicho trabajo, refutando algunas 
aserciones de nuestro respetable amigo, dijimos que el axioma fun­
damental de toda la sabiduría era el siguiente; El U n i v e r s o  e s  i n

FINITO.

Como el asunto és de importancia tan colosal, nos proponemos 
hoy ampliar aquellas observaciones, seguros de que toda fliosofia que 
no comience por ahí, que no busque, desde su origen, las materna 
ticas de la inteligencia y las matemáticas del espíritu, para enlazar 
las con la geometría analítica y los cálculos diferencial ó integral, 
tendrá sectarios que la defiendan con calor y con razones, más ó mé 
nos valiosas, en las revistas y en los ateneos, por encontrarle más 
visos de verdad que á otras escuelas; pero como éstas tendrán tam­
bién algo de razón, bajo sus puntos de vista, las discusiones serán 
eternas, y ni el individuo, ni la familia, ni el pueblo, ni la nación, al­
canzarán nunca las reglas indudables de su progreso, y con él de su 
ventura, mióntras por la senda del conocimiento de El Infinito no se 
obtengan consecuencias tan incontrovertibles, en la esfera del pen 
Sarniento y en la región del sentimiento, como aquella que afirma, en 
el campo material, ser igual al rádio el lado del exágono inscrito en 
la circunferencia. Por ese camino sólo vendrán las verdades de todas 
las escuelas á fundirse en un solo cuerpo de doctrina; verdades que 
irán apareciendo lógica, inflexiblemente, entre los principios que se 
deduzcan del estudio de El Infí.nito.

El Universo es infinito—dijimos—porque no puede ser limitado. 
¿Lo es? Tiene que serlo por algo. Ese algo es Universo. Si es infinito, 
ha de ser simple. No hay nada infinito que pueda ser compuesto. Su­
pongamos que la creación infinitase compusiera de dos sustancias; 
las dos serian finitas, y la suma de dos cantidades finitas no puede 
dar un resultado infinito. A esa sustancia simple, única, de que se 
compone toda la Creación le llamamos finido unicersal. ¿Qué forma 
tiene el Universo? ¿Es un cubo? ¿Es un cono? ¿Es un prisma? Cual-
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quiera de estas figuras implica límite, implica término; y la idea del 
infinito es la idea del no término. Luego no puede ser otra cosa el Uni- 
verso sino una esfera de radios infinitos.

Ahora bien: la suma de muchos infinitos es infinita, y así, aunque 
ese fluido universal adquiera infinitas densidades que se combinen y 
formen cuerpos en número infinito, estos cuerpos pueden navegar por 
el océano de la sustaneia única, sin dejar ésta de ser infinita. Ello es 
que existen esas densidades yesos cuerpos, cuyo origen único es el 
fluido unicersal. y el hecho acusa necesariamente otras dos existen­
cias: la de unas fuerzas que junten los átomos del flúido en cada den­
sidad y enlacen las distintas densidades, y la de unas leyes que pre­
sidan el ejercicio de esas fuerzas; fuerzas y leyes infinitas, y, por 
tanto, una sola fuerza y una ¡ley sola: tenemos, pues, la idea de ley, 
la idea de fuerza y la idea de sustancia: llamemos á la ley, inteli­
gencia; á la fuerza, espíritu, y á la sustancia materia, y tendremos 
la trilogía admirable que constituye la Creación.

Pero si existen esas leyes y esas fuerzas que llamamos inteligen­
cia y espíritu, no es simple la sustancia que llena el Universo, sino 
que, además de esa sustancia existen otras dos, y la Creación será 
un compuesto de tres heterogéneas: Inteligencia, Espíritu tj Materia, 

upuesto que la nada no existe.
Nos proponemos demostrar que flúido universal son: la inteligen­

cia ó ley, la fuerza ó espíritu, y la sustancia ó materia, y en el articulo 
de hoy prepararemos ese trabajo, con algunas observaciones impor­
tantísimas.

Imaginémonos un pensamiento cualquiera, el más sencillo, for­
jado, pero no formulado por el lector: tres y dos son cinco. Este pen­
samiento existe, es real, es subjetivo; está dentro del sujeto que lo 
piensa; por más que nadie lo vea, ni lo oiga, ni lo toque, ello es que 
existe; de modo que la idea podemos decir que es el pensamiento en 
inteligencia, en flúido universal inteligente: pues bien; ahora digamos, 
pronunciemos ese pensamiento: tres y dos son cinco; ya el pensamien - 
to tiene voz y actividad, está en poder de fuerzas que lo hacen per­
ceptible á los oidos de otros seres; está en sustancia espíritu, en flúido 
universal espíritu: escribámoslo, por último, en el papel. 3-f-2=5; esa 
es la creación material del pensamiento. No hay duda, si eso está 
trazado, es porque ántes de ser trazado con sustancia material, es­
tuvo el pensamiente forjado con sustancia inteligente, y fuó dicho con 
sustancia espíritu. Si hubiéramos ido trazando la ecuación en el papel 
al tiempo mismo de formularla los labios, obedeciendo al pensamien­
to, habríamos sintetizado en este acto sencillísimo toda la Creación.
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Ampliando más el ejemplo de la suma, cuando un pensador cual­
quiera, obedeciendo su mano á las ideas que formula, escribe páginas 
y páginas para un libro; cuando un escultor va separando del mármol, 
con el cincel y el martillo, las capas que le estorban; cuando un ar­
tífice cualquiera da ésta ó la otra forma á la materia, ¿quién duda que 
fuerzas, con las cuales se compenetran esas ideas, agitan la materia 
y realizan el pensamiento? ¿quién duda que si la materia sólida, que 
si la carne de aquel escultor, de aquel escritor, de aquel artífice, obe­
deciera para cambiar de forma, á las fuerzas de su espíritu, realizaría 
con ella las concepciones de su inteligencia? Las realiza en el papel, 
en el mármol ó en el lienzo; las realiza en cuerpos extraños, porque 
no puede hacerlo con su propia sustancia.

Amplifiquemos más todavía. Supongamos que la idea de que se 
trata no es la de 3-|- 2=5, ni el modelado de una estatua, ni la pintura 
de un cuadro, ni la construcción de una máquinaj sino más compli­
cada aún; una idea que abarque mil variadas manifestaciones, enla­
zadas todas entre sí con orden y concierto admirables y que la sus­
tancia evolvente del ser que la concibo, no es la sólida y ricida nues­
tra, sino otra que se presta á obedecer rápidamente á las fuerzas que 
pongan en actividad las ideas; si el dicho sór esparce su sustancia en 
forma esférica y con ella realiza, por medio de las fuerzas de su espí­
ritu, aquel complicado pensamiento, es, al ejecutarlo, un remedo del 
Centro infinito de la esfera universal, creador y consustancial con su 
creación, punto infinitesimal—como dijimos en el otro artículo—de 
densidad infinita, compuesto de infinitos puntos infinitesimales de 
densidad infinitésima; el infinito en la unidad absoluta, esto es, el infi • 
nito dentro del infinitesimal; principio y fin, alfa y omega, de donde 
nacen infinitas leyes, infinitos principios, infinitos puntos inteligentes, 
movedores de infinitas fuerzas, hacedoras de infinitas cosas.

Si en esa pequeña creación que hemos citado como ejemplo pudie­
ran surgir criaturas, no faltaría alguna que dijese: «no conozco causa 
creadora de mi, ni de estas maravillas que me rodean; no veo más 
que sustancia, luego no existe esa causa,» y sin embargo, la causa 
existiría consustancial con él y con todas las creaciones, y él, sin 
haber obtenido el grado de perfección de su creador, era tan creador 
como éste, tan causa primera como éste, tan centro de esfera como 
éste, tan Dios como éste, si convenimos en llamar Dios al expre­
sado Centro de la esfera infinita; y véase por dónde estamos confor­
mes con la afirmación de que todos somos dioses de la filosofía cris­
tiana.

Discurramos ahora sobre cualquiera de los fenómenos de la Natu-
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raleza: la cristalización de un mineral que se verifica dentro de una 
v a s i j a  y después de varios dias de reposo y al decantar el líquido, 
aparecen los cristales adoptando figuras regulares geométricas. Es 
indudable que existe una fuerza de afinidad que ha reunido las mo­
l é c u l a s  de aquel cuerpo, y que esa fuerza no ha obrado arbitraria­
mente, sino obedeciendo á una ley, á un pensamiento, á una inteli­
gencia. Sin embargo, si de un martillazo hacemos polvo la cristali­
zación, no encontramos ni la fuerza, llamémosla espíritu, ni la ley, 
llamémosla inteligencia.

Dirán algunos: esas son propiedades de la materia. Entendámo­
nos: ¿qué significa propiedades de la materia? Dejémonos de pala­
b r a s  v a n a s .  Veamos lo que sucede. Las moléculas se reúnen; hay 
una fuerza que las atrae al fondo del vaso; pero no se agrupan de 
cualquier modo, no se apelotonan, sino que éstas se juntan y  marcan 
una arista y otra las otras, formando un ángulo de tantos grados, y 
aquéllas trazan una superficie lisa, limitada por las dos aristas, y asi 
sucesivamente hasta completar el tetraedro ó el octaedro perlecto, 
limpio y trasparente.

Luego la fuerza que las reúne no es casual; podríamos-no po­
dríamos—podemos decir que en cada uno de los átomos infinitesima­
les que constituyen cada molécula hay una inteligencia y un espíritu 
como en el sér humano; inteligencia que no tiene allí más que un 
pensamiento, unirse con sus semejantes armónicamente; espíritu que 
obedece á esa inteligencia, atrayéndolos y juntándolos con arreglo al 
pensamiento de armonía.

A nosotros nos es igual decir fuersa ó decir espírtlu; á nosotros 
nos es indiferente decir ley ó decir inteligeneia.

Todo cuanto existe se halla sometido á la ley de esa admirable 
T R IL O G IA , que llaman los católicos t r i n i d a d ,  síntesis de toda la crea­
ción, reproducción de la c a u s a  PRIMERA, que se llama inteligencia, 
espíritu y materia.

En la rosa que resplandece erguida en su tallo hay una inteligen­
cia que dirige el crecimiento de éste y el desarrollo de los pótalos, con 
aquel matiz, aquella suavidad y aquel perfume; un espíritu que mue­
ve la materia y una materia que realiza la belleza: en la trasmisión 
de un telegrama hay una inteligencia que lo envia, un espíritu que lo 
conduce y un aparato que lo traza; en todas las creaciones se ven 
claramente la razón directriz, el espíritu motor y la materia que 
ejecuta; en la locomotora que rueda veloz por los rails, la inteli­
gencia es el maquinista, el espíritu el vapor, el cuerpo la máquina de 
hierro.
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Tal es—y concluimos por ahora—nuestro concepto del espíritu ó 
del alma: el alma, 6 el espíritu, es el motor de que se vale la inieligen- 
eia para ejeeutar sus concepciones con la materia.

U n  M a e s t . ' .  M a s . ' .

B I O G R A F I A

J O R G E  W A S H I N G T O N

Este, primer presidente de la República Americana, nació en 
Westmoreland (Virginia) el 22 de Febrero de 1731. Fué iniciado el 4 
de Noviembre de 1752 en la Logia Frederieksbury, núm. 4. de la ciu­
dad del mismo nombre, en Virginia. Obtuvo el grado de Compañero 
el 3 de Marzo de 1753, y fué recibido Maestro el 4 de Agosto del mis­
mo año en la misma Logia. El 28 de Abril de 1788 fué elegido Ven.-, 
de la Logia Alexandria, núm. 39, en la cual continuó como miembro 
activo hasta su muerte, el 14 de Diciembre de 1799. Fué enterrado 
el 16 del mismo en Mount Vernon con todos los honores masónicos. 
El mandil que usaba merece notarse por su exquisito trabajo, obra 
de mano de la esposa del general Lafayette (también masón). Sobre 
un fondo de satín blanco están bordados con suma perfección los em­
blemas masónicos en seda de colores y oro, y fué regalado por los 
dos esposos al hermano Washington, como recuerdo de la amistad 
fraternal que les unia, al visitarle en su retiro en Mount Vernon 
en 1794.

El hermano Washington fué electo Gran Maestre de la Gran Lo­
gia de Pensylvania en Enero de 1780, existiendo una medalla conme­
morativa del acto.

Después de su fallecimiento, sus albaceas regalaron el mandil á 
la Sociedad Washington Benevolent Society of Philadelphia-, pero á la 
disolución de ésta sus miembros lo regalaron á la Gran Logia de 
Pensylvania, en donde se conserva en el despacho del Gran Maestre, 
en el Templo Masónico de aquella ciudad.

( L a  A c a c i a  de Buenos-Aires.)
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SECCION DE NOTICIAS.

La Resp.-. Log.'. Aurora, al Or.'. de Cartagena, ha proyectado 
celebrar un banquete masónico en medio del mar. Aplaudimos el 
pensamiento, y no dudamos que esta fiesta tendrá la animación é 
importancia de que saben revestir todos sus actos los dignos 00b .’ . 
de aquella Log.'.

Las LLog.'. Verdad, Bétiea y Graeo, en unión de algunos otros 
HH.’ ., han celebrado su fiesta solsticial en Sevilla dando una comida 
á 200 pobres, repartidos en dos de las principales fondas de la 
ciudad.

Han solicitado Carta Constitutiva para levantar columnas las res­
petables Logias Hijos de la Cosmopolita, al Oriente de Santiago de 
Cuba, procedente del Gran Oriente de Colon, y Union y Patria, de 
nueva creación, en los valles de Baracoa (Cuba).

La Masonería ante la Constitución y el Código penal es el título de 
un interesantísimo folleto publicado en la Habana por un maestro 
masón. En el estilo con que aparece escrito el citado folleto se ve la 
pluma de un esclarecido jurisconsulto, que maneja el asunto con 
suma habilidad y con argumentos indestructibles en demostración 
de la legalidad de nuestra Institución ante la Constitución y el Código 
penal.

Nuestros plácemes al brioso escritor que tan valientemente abor­
da este importantísimo problema de interés vital para la Orden.

Preséntase candidato por acumulación para diputado á Cortes 
nuestro ilustrado H.*. Juan Tellez Vicon, Gran Maestre adjunto que 
ha sido del Gran Oriente de España, Consejero de Sanidad del Reino 
y Catedrático Subdirector de la Escuela de Veterinaria de Madrid. 
El H.’ . Tellez cuenta con el apoyo de la mayoría de los veterinarios 
y maestros herradores del país, es masón y demócrata; pero si llega 
á ir al Congreso, defenderá, con los intereses de la clase que le apo­
ya, los grandes intereses de la agricultura y de la industria pecua­
ria, con aquélla íntimamente relacionados, ó independientemente de 
sus ¡deas políticas.
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Por nuestra parte creemos cumplir con los altísimos deberes de 
la fraternidad aconsejando á nuestros hermanos que den sus sufra­
gios al H.'. Tellez y que le recomienden con eficacia.

Por el último número que hemos recibido del l'riunghiul, revista 
de la Masonería rumana, hemos visto con disgusto que ha estado 
enfermo nuestro ilustre y querido H.-. Moroiu, Gran Maestro de la 
Gran Logia Nacional.

También hemos visto que ya está fuera de todo cuidado su salud, 
y por ello le felicitamos.

Ha salido para Francia, donde residirá poco tiempo, nuestro ilus­
tre Gran Comendador y Gran Maestre.

Como verán nuestros lectores en la parte oficial del presente nú­
mero, ha fallecido en los valles de Murcia el H.‘. Enrique Sasselly, 
gr.’ . 33, miembro del Supremo Consejo, venerable que fuó de la res­
petable Logia Anf/f/ua Sparfa.

El H.‘. Sasselly había ocupado importantísimos puestos en la ad­
ministración pública, donde se distinguió por su honradez acrisolada 
y por su nada común inteligencia.

La Masonería ha perdido uno de sus miembros más ilustres; el 
Gran Oriente de España una de sus más robustas columnas y un en­
tusiasta propagandista; Cartagena uno de los más celosos promove­
dores de sus intereses y un varón ilustre.

Conducido el cadáver á Cartagena, nuestros hermanos de aquella 
ciudad han debido tributarle las honras correspondientes á su grado 
y á sus grandes merecimientos.

Rota la cadena mística, réstanos llorar inconsolables la triste pér­
dida del hermano querido. Unamos nuestras lágrimas á las lágrimas 
de la viuda y de la familia del finado, y sean ellas elocuentísimo tes­
timonio de nuestro profundo dolor.

La Gran Logia Simbólica ha expedido las siguientes cartas cons­
titutivas: Ferseoeraneia, núrn. 155, al Oriente de Jerez de la Frontera; 
Union Masónica, núm. 156, al de Manzanillo (Cuba); Gloria, núm. 157, 
al de Játiva; Géminis, núm. 158, al de Ferez (Albacete): Alianxa, nú­
mero 159, al de Granada; Caballeros de la Justicia, núm. 160, al de 
Málaga.

MADRID: 1881.—E-Hablecimiento t ipográfico  del Gr.*, Or.\ de España.
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